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CONDENA FUERZA CIVIL ACTUACIÓN DE ELEMENTO QUE SE DIO A LA FUGA TRAS TRÁGICO HECHO VIAL


· La institución colabora plenamente con las autoridades investigadoras para dar con el paradero del elemento y ponerlo a disposición de la justicia.

Monterrey, Nuevo León.- La Institución Estatal Policial Fuerza Civil condena los hechos en los que perdió la vida un ciudadano que viajaba en bicicleta, a causa de un hecho vial en el que el presunto responsable es un elemento de esta corporación, quien se habría dado a la fuga.

Nuestra institución colabora plenamente con las autoridades investigadoras para dar con el paradero del elemento y ponerlo a disposición de la justicia, para que responda por los actos en los que participó.

Paralelamente, se trabaja en el proceso sancionador interno para dar de baja al elemento por faltar a los códigos de disciplina y ética de
Fuerza Civil.

Enviamos nuestras sinceras condolencias a la familia afectada por estos lamentables hechos, y estaremos en contacto con ellos, a través de las instancias correspondientes, para apoyarlos en estos difíciles momentos.
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